
DECLARACIÓN N.º 97
                                 

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De interés legislativo al primer comercio de ramos generales “Almacén de Jaurena, de 
Los Conquistadores  Departamento Federación,  en el  centenario de su creación”.  En 
1924 Esteban Jaurena  arribó  al  pueblo  como su segundo residente,  fundando así  el 
comercio de ramos generales que aún perdura como un legado familiar en la actualidad. 

Sala de Sesiones. Paraná, 25 de abril 2024.
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